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MAT.r Aprueba Convelrio de Transfelencia de Recursos.
FoDdo RegioDal de Iniciativa Local. (FRIL).

Pu¡ITA ARENAS, 17 ABR.70ü9

1.

VISTOS:

L Los Artículos 100 y siguientes de la Constitución política de la República;
2. El D.F.L- N' l/19.653, de 2000, del Min;sterio Secretaría ceneral de la presidencia, que lúa el

texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N" 18.575 del 05.12.g6.. Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del F.stádo:
La Resolución N" 1.600 del 30/10/2008, de Contraloría Ceneral qu lúa normas sobre exención del
TráDrite de Toma de Rázón:
El D.F-L. N'l/19.175 que fija el toxto refundido, coordinado. sisrematiz¿do y actualizaclo cle la
LeyN'l9.l?5,OrgánicaConstitucional sobre Cobierno y Adminjsrración Regional. publicada en
el D.O. el 08.11.2005i
La Ley de Prcslrpuesto del Secror Pirblico 2009, L€y 20.314;
La Resolución Ex. (cR) N" 26 de fecha 0j.04.2009. del SeNicio de Gobierno Repionat de
Magallanes y Antáf ica ChileDai

7. El acuerdo del Consejo Regional de Sesión OrdiDaria N. l0 del 06.04.09, respectivamente_ que
aprobaro[ favorabl€mente la identificación de iniciativas der Fondo Regionar cre Iniciativa l-ocar
(FRIL), proceso presupuestario 2009;

8. Los antccedentes tenidos a la vista;

5.

6.

CONSIDERANDO:

i. Que, la Il. Municipa¡idad de Narales, presenró para la evaluación del Gobierno Regionat. et
proyecto de¡ominado "CoDstrucción Sede Unión Cotnunal. Natales, , Código BIp N. 1008I 861.
el cual se encuentra técn¡ca y económicamente lecomendado, lo qlre consta e¡ la Ficha de
Evaluac¡ón 2009;

2. Que. por Resolución citada en el Visto N. 6 de la prcsente rcsolución. consta la jdentificación
presupLrestaria del proyecto, lo que hace factible su ejecuoión;

L Que, la fl. Municipal¡dad de Natales, es una entidad co¡rpetente para hacerse cargo cle lá
cjecucióD del proyecto anteriormente individualizado;

a. Que, de acuerdo a la l€gislación vigente el Servicio de cobierno Regional de Magallanes y
Antártica Chilena, conforme a los requisitos para eDcomendar la ejecución del proyecto en
comento, correspondiente a fondos FRIL, clebe ser por medio de un Convenio de Transferencia de
Recursos

ITXSUELVO:

L APRUÉBASE, el Convenio de Tmnsferencia de Recu$os. Fondo de lnicialiva Local. de fécha
13.04-2009. suscrilo entre este Oobierno Regional y la II. Munic¡palidad de Narales. para la
ejecüción del siguieDte proyecro:

CODIGO
BIP

NOMBRE PROYECTO

30081861 Construcción Sede Unión Comunal. Natales.
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2.- El Mandato que por. el presente acto se aprr¡eba forna parte ínt€gra de la presente resolución. \,cI)o texlo ,c lra\cribe a co¡rriIUación:

l-n Punra Arenas. a r 3 días der mes de Ahrir d€ 2009. eDtre er servicio Gobienlo Regionar de Maga[anesy Antártica Ch;leDa, RUT. N.72.229.800+, representado por el Sr. Intendente Réional. clon MARIO
MATURANA JAMAN, RUT N. 5.364.467-8 ambos domiciliados en calle plaza Muñ;z caDrero N. 1028.
2" piso. en la ciudad de Punta Arenas, eD adelante,.el Gobier.rro Regional,', por una paúe y por ta otra la
Ilustre Municipalidad de Natares, RUT. No 69.250.r00-4, r"p."r.nt*,Ju poi su ArÉarde, doD Feara¡do
Paredes Mansilla, RUT. N'8.830.032-7, ambos domiciliados en calle Ebenhard N" 457. de ta cir¡lr(t de
Puerto Natales. en adelante "la Municipalidad,,, han acordado lo siguiente:

fRTfERO: La Ley Nro. 20.314, que esrablece el presupuesto dct Sector púbtico para el año 2009. en ta
Partida Ministerio del Interior, Gobiernos Regionar€s, GIosa 02. comunes para 1od;s ros prog*mas 0l de
los Gob¡effos Regionales' en su nurnerar 26, autoriza a ros Gobiemos Regionares para transferir r.ecu.sos a
1as Municipalidades (subtíturo 33, ite¡n 0i. Transfercncias de capitar. Alones a ótras Entidacles púbricas
- Asignación I25.FRIL) con el objero de ejecutar p¡oyectos de inversión. con la modalidad de opcmción
que se indica en dictra glosa.

SEGUIT{DO: El Gobienro Regional se obliga a rransferir a la Municipalidad, e¡ monto máxrDro que se
señala a continuación' para ra ejecución der proyecto el cuar forma parte i.tegrante der presente convenio:

ST]BT. ITE
M ASIG, CÓDIGo

B.I.P NOMBRtr:
SOLICIT.

2009
M$

COSTO
TOTAL

M$

0:i 125 i0081861 Construcción Sede Unión
Comunal. Natales 45 t46 4i. r46

TOTAL PROYECTO M$ 45.146

TERCERo: El finaDciamiento para er proyecto iDdividuarizado en cráusura precedente. se encuentm
aprobado a travós de Res. ExeDta (GR) N.26 del 07/04/2009. del Gobierno Regional, acorde a la sanción
favorable del consejo Regional, aprobada eD la I0' sesión ord¡raria celebmda-co. fecha 06/04/2009. sc
deja constaDcia que el proyecto en refe¡€ncia, no rcquiere reconenclación favorabre de Midepra'. en
atención ¿ que su costo total es infe¡ior a Mg 50.000, según se establece en Ia Glosa 02 26.

CUARTO: Por el presente acto el Gobierno RegioDal. asigna a la Municipalidad las siguientes fuocioDes
específicas, para la ejecución del proyecto señalado en la cláusula segunda:

a) Foünular, de acuerdo a su propia reglanentación, las Bases Adtninistrativas Generales. Ias Bases
AdmiDistrativas Especiales, y según corresponda las EspecificacioDes Técnicas. planos. que seún
utilizadas corro expediente técDico para el llamado a Licitación.

b) Velar por el cLrmpliniento del proceso de licitación del proyecto. según su propia reglamentación.
además de la caleDdarizacióD y etapas correspondieDtes.

c) Adj dicar las obras. En cste sentido, la MUnicipalidad se obliga a su adjudicación. a la meior olerta
técnico econó¡nica, segirn criterios definidos en proceso de licitación. y acorde al proyecto proba,:lo
por el GORE, si¡ contemplar, ba_jo ningún concepto, ta disminución o etiminación de partidas

d) Suscribir el contrato de ejecución de obras.
e) Exigir y manlener caución de las distintas etapas de Ia obra. a través de Boletas de Garantía a nonbre

de fa Municipalidad.
D Contro¡ff física y financieramente el proyecto, a objeto que éste se ejecute de acuerdo a las

características técDicas aprobadas por.el GORE.
g) Informar en for¡¡a mensual al Gobierno RegioDal acerca del avance fisico y finaDciero del proyecto.

donde se reflejar.ín las rnodificaciones resp€cto al prograna de caja y el cronograma de ejecLrción de
las obns.
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h) I.coryorar en Iodo el materiar ínpreso de difusión der proy€cto objeto der presente conve¡io ra
imagen del Escudo der Gobierno Regionar y la siguiente rrase "Este proyecto es fr'anciado corl
recuÉo del Gobierno RegioDal de Magallanes v Antártica Chilena',.

i) Realizar cualquier otra labor írril, pa.a la correüa ejecución del proyecro.

QUINTO; La Iransferencia de recursos desde el Cobierno Regional a la Mu¡icipalidad se efeduará
confoD)e a Progr¿ma de CaJa, y contra prcseDtac¡ón de f,stados de Pago. según norrnas y proceclimierrros
siguientes:

Estados de Pago: Para su cancelación, la Muricipalidad deber'á solicitar por escrito los recursos
necesarios, adjuntando copia de la siguiente docLrmentación : formato de Eslado de pago. plarilla
conteDiendo el coDtrol de avance de paftidas, y copia de la factura, todo debidanreDte vi;do por el
Dilector de Obras Municipa¡es, o profesional de Ia Unidad Técnica designado como Inspector Técnlco de
la obra, además de la copia del Certificado de la Irspección del Trabaj; que acredire que el contrarista a
dado cunplinliento a las obligaciones laborales y previs¡oDales de sus irabajadores. lJna vez cancetaclo el
Pago al conlratista, la MuDicipalidad deberá enviar al Cobienro Regional cápia de la factura cancetada y
decreto de pago respectivo.

El Gobierno Regional se obliga a solventar dentro de un plazo de 3 días hábiles. los Estaclos dc paso
debidame'te cLrrsados por ra un¡dad récnica, contados desde su recepcion en ra Divrsion 

_de

Ad inistración y Finallzas, salvo en caso especiales, en que la Münicipalidad deberá coü€gir estados cle
pago que adolezcan de fa¡ta de información o que se encuentren fon¡ulados con errores, y que scrán
devueltos a la Municipalidad quieD deberá coffegirlos.
Los recu$os que se traspaseñ a los municipios, no serán incoeorados eD sus presupuestos, srn per¡rLicio
de que deberán rendir cuenta de su util¡zación a la Contraloría. según se establece en closa N. 02. u;nerat
26. de la Ley dc presupuesto 2008.

SEXTO: Para los efectos de los procesos de licitación, previamenre, la Municipat¡dad deberá en,viar copia
de las Bases Administrativas Generales. Especiales, Especificaciones Técnicas y planos. al Se|r,icio de
Cobienro RegioIal. para su cono\ imienlo.

SEPTIMO: La obra del P¡oyecto en comento, no podrá ser.adiudicada por la Municipalidad respectira.
cuando el monto de la propuesta por el proyecto completo. sin disminución de paftidas. supere ei nonto
máximo establecido en numeral "SEGUNDO,'del presente Convenio.

OCTAVO: Las MuDicipalidad deberá hacer entrega de las obras ejecutadas, una v€z decepcionadas. ¡l
GORE, qüién podrá transferirlas a la entidad encargada de su administración o de la prestación clel.- servicio corr€spondiente. en los términos que establece ela.t. 70 letra f) de laLeyN. l9.l75.

NOVENO: En clrmplimiento del presente convenio, la Murricipalidad se contpromete a entregar
oportunameDte al Cobie¡no Regional toda la información administrativa. financiera y técnica qre
involucre al proyecto-

El Gobierno Regional teDdrá la facultad de visitar las obras que se ejecuten en mzóD clel prese¡re
convenio. debiendo la Municipalidad otorgar Ia rnás amplia colaboración al equipo profesional encargado
de la visita. Esta sólo t€ndrá por objetivo. verificar que los rccursos transferidos a la Municipalidad se
están inv¡liendo de acuerdo al avance infonnado y las obras que se ejeclrtan corresponden al Proyecto
aprobado originalmente por el GORE.

DÉCIMO: La perso,rería det Sr. lferde¡rte Regional de la XII Región. de Magallancs y Anrárlica
Chilena. consta en el Decreto N' l4l6 de fecha 10/1212008 del Ministerio del fnterior.
La personer-ía del Sr. Alcalde de la Ilrs¡ e de Natales. emaDa del solo ministerio de la ley

DÉCIMO PRDIERO: El preseDte Mandato deb€rá ser sancionado por las partes mediante Resolución
Ex. y Decreto. respectivanerrte,

llEClMO SEGUNDO: Este coDvenio se suscr¡be en cuatro ejemplares del m¡snro tenor y fecha.
quedando dos de ellos en poder de cada üna de las partes.



i - El convenio que por er presente acto se aprueba fonna pa,.e iDtegrante cre la preserte resoruciór.

ANóTESE Y COMUNÍQUISE. (FDo,) M. MATURANA J.. INTENDENI.E RECIoNAL
MACALLANES Y ANTARTICA CHILENA; S. SANCHEZ P,. ASESoR JURiD¡CO. SERVI.IO
GOBIERNO REGIONAI,

LO QUE TRANSCRIBO A UD. PARA SU CONOCIMIENTO.

SALUDA A TJD..

UCIÓN:
Sr. Alcalde ll. Municipalidad de Narales

- División AdmiDistración y FiDaDzas
- Div¡sión Análisis y Conrrol de cestión
- Dpto. Jurídico S.C.R.
- Carpeta proyecto

SERVICIO



En Punta Arenas, a 13 días del mes de Abril de 2009, ent¡e el Servicio
Gobierno Regional de Magallanes y Antártica Chilena, RUT. N"
72.229.400 4, rep¡esentado por el Sr. Intendente Regional, don MARIO
MATURANA JAMAN, RUT N" 5.364.467 8 ambos domiciliados en calle
Plaza Muñoz Gamero No 1028, 2'piso, en la ciudad de pl-lnta Arenas, en
adelante "el Gobierno Regional", por una parte y por la otra la Ilust¡e
Municipalidad de Natales, RUT. N. 69.250.100-4, representada por su
Alcalde, don Fernando Paredes Mansilla, RUT. N" 8.830.032-7, ambos
domiciliados en calle Eberthard N.457, de la ciudad de puerto Natales- en
adelante "la Municipalidad", han acordado 10 siguiente:

PRIMERO: La Ley Nro. 20.314, que establece el presupuesto del Secto¡
hiblico para el año 2009, en la Partida Ministerio del Interior, Gobiernos
Regionales, Glosa 02, Comunes para todos los programas 02 de los
Gobiernos Regionales, en su numeral 26, autoríza a los Gobiernos
Regionales para transferir recursos a las Municipalidades (Subtituio 33,
Item 03, Transferencias de Capital, Aportes a Otras Entidades públicas _
Asignación 125 FRIL) con el objeto de ejecutar proyectos de inversión, con
la modalidad de operación que se indica en dicha glosa.

SEGUNDO: El Gobierno Regional se obliga a transferir a la Municipalidad,
el monto máximo que se señala a continuación, para ta ejecución del
proyecto el cual fo¡ma parte integrante del presente Convenio:

CONVENIO

DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS:

FONDO REiGIONAL DE INICIATIVA LOCAL

TERCTRO: El financiamiento para el proyecto individualizado en cláusula
precedente, se encuentra aprobado a través de Res. Exenta (GR) N" 26 del
O7/O4/2OO9, del Gobierno Regional, acorde a la sanción favorable del
Consejo Regional, aprobada en la 10" Sesión O¡dinaria celeb¡ada con
fecl'a O610412009. Se deja constancia que el proyecto en referencia, no
requiere recomendación favorable de Mideplan, en atención a que su costo
total es inferior a M$ 50.O0O, según se establece en la Glosa 02 26.

CUARTO: Por el presente acto el Gobierno Regional, asigna a la
Municipalidad las siguientes funciones específicas, para la ejecución del
proyecto señalado en la cláusula segunda:

SIJBT. ITEM ASIG. cóDIGo
B.I.P NOMBRE :

SOLICIT.
2009
M$

cosTo
TOTAL

M$

33 03 125 30081861 ConatruccióD Sede
Unión Comutlal, Natales 45.146 45.r46

TOTAL PROYBCTO M$ 45.t46



a) Formular, de acuerdo a su propia reglamentación, las Bases
Administrativas Generales, las Bases Administrativas Especiales, y
según corresponda las Especificaciones Técnicas, plalos, que serán
utilizadas como expediente técnico para el llamado a Licitación.

b) Velar por el cumplimiento del proceso de licitación del proyecto, según
su propia reglamentación, además de la calendarización y etapas
correspondientes.

c) Adjudicar las obras. En este sentido, la Municipalidad se obliga a su
adjudicación, a la mejor olerta técnico económica, según criterios
definidos en proceso de licitación, y acorde al proyecto probado por el
GORE, sin contempla¡, bajo ningún concepto, la disminución o
eliminación de partidas.

d) Suscribir el contrato de ejecución de obras.
e) Exigir y mantener caución de las distintas etapas de la obra, a tavés de

Boletas de Garantia a nombre de la Municipalidad.
f) Controlar fisica y financieramente el proyecto, a objeto que éste se

ejecute de acuerdo a las características técnicas aprobadas por el
GORE.

g) Informar en forma mensual al Gobierno Regional acerca del avance
fisico y hnanciero del proyecto, donde se reflejarán las modificaciones
respecto al programa de caja y el cronograma de ejecución de las obras.

h) Incorporar en todo el material impreso de difusión del proyecto objeto
del presente convenio la imagen del Escudo del Gobierno Regional y la
siguiente frase "Este proyecto es financiado con recurso del Gobierno
Regional de Magallanes y Antártica Chllena".

i) Realizar cualquier otra labor útil, para la correcta ejecución del
proyecto.

QUINTO: La transferencia de recursos desde el Gobiemo Regional a la
Municipalidad se efectuará conforme a Programa de Caja, y contra
presentación de Estados de Pago, según normas y procedimientos
siguientes:

Estados de Pago! Para su cancelación, la Municipalidad deberá solicitar
por escrito los recursos necesarios, adjuntando copia de la siguiente
documentación: formato de Estado de Pago, planilla conteniendo el
control de avance de partidas, y copia de la factura, todo debidamente
visado por el Director de Obras Municipales, o profesional de la Unidad
Técnica designado como Inspector Técnico de la obra, además de la copia
del Certificado de la Inspección del Trabajo que acredite que el contratista
a dado cumplimiento a las obligaciones laborales y previsionales de sus
trabajadores. Una vez cancelado el pago al contratista, la Municipalidad
deberá envia¡ al Gobierno Regional copia de la factura cancelada y decreto
de pago respectivo.

El Gobierno Regional se obliga a solventar dentro de un plazo de 3 días
hábiles, los Estados de Pago debidamente cursados por la Unidad Técnica,
contados desde su recepción en la División de Administración y Finanzas,
salvo en caso especiales, en que la Municipalidad deberá corregir estados
de pago que adolezca¡ de falta de información o que se encrrentren
formulados con errores, y que serán devueltos a la Municipalidad quien
deberá corregirlos.

l,os recursos que se traspasen a los municipios, no
sus presupuestos, sin perjuicio de que deberán
utilización a la Contraloría, según se establece en
26, de la Ley de Presupuesto 2008.

serán incorporados en
rendi¡ cuenta de su
Glosa N" O2, numeral



SEXTO: Para los efectos de los procesos de licitación, previamente, la
Municipalidad deberá envia¡ copia de las Bases Administiaiivas Generales,
Especiales, Especificaciones Técnicas y planos, al Servicio de Gobierno
Regional, para su conocimiento.

PElTIl49, La ob¡a del Proyecto en comento, no podrá ser adjudicada por
la Municipalidad respectiva, cuando el monto de la propúesta poi el
proyecto completo, sin disminución de partidas, supere el monto máximo
establecido en numeral "SEGUNDO" del presente Convenio.

OCTAVO: Las Municipalidad deberá hacer entrega de las ob¡as
ejecutadas, una vez decepcionadas, al GORE, quién podrá transferirlas a
la entidad encargada de su administ¡ación o de la prestación del servicio
correspondiente, en los términos que establece el a¡t. 7O letra f) de ta Ley
N" 19.175.

NOVE¡ÍO: En cumplimiento del presente convenio, la Municipalidad se
compromete a entregar oportunamente al Gobierno Regional toda la
información administ¡ativa, financiera y técnica que involucie al proyecto.

El Gobierno Regional tendrá la facultad de visitar las obras que se ejecuten
en razón del presente convenio, debiendo la Municipalidad otorgar la más
amplia colaboración at equipo profesional encargado de Ia visita. Esta sólo
tendrá por objetivo, verificar que los recursos tra¡rsferidos a la
Municipalidad se están invirtiendo de acuerdo al avance informado y las
obras que se ejecutarr corresponden al Proyecto aprobado originalmente
por el GORE.

DÉiCIMO: La personería del Sr. Intendente Regional de la XII Región, de
Magallanes y Antártica Chilena, consta en el Decreto N" 1416 de fecha
10/ 12/2OOg del Ministerio del Interior.
La personería del Sr. Alcalde de la llustre de Natales, emana del solo
ministerio de la ley.

DÉiCI O PRIMEROT El presente Mandato deberá ser sa¡cionado por las
partes mediante Resolución Ex. y Decreto, respectivamente.

DDCIMO SDGI' DO:
rnismo tenor y fecha,
Partes.

Este convenio
quedando dos

se suscribe en cuatro ejemplares del
de ellos en poder de cada una de las

Í'ER}¡AITDO PARTDES MANSILLI
ALCAIDE

MATI'RANA JAMAN
INTEI{DENTI REGIONAI.

IIAGAÍ,LANES Y ANTARTICA CIIILE!(A

.u(

ALIDAD DE ITATAI,ES


